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22 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

¡ COMPAÑÍA ANÓNIMA, DENOMINADA BIOBASE 

   
“ ó AS PE. eS - > cion nano o E CAPITAL SUSCRITO: $ 1.274,760.00D occ 

Vo nyano 

6 Enel cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

7 los dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce, ante mi, 

8 Abogado ERNESTO PAZOS SANTANA, NOTARIO CUARTO TITULAR DEL 

o CANTON DURAN, comparecen los señores: AGUSTÍN LUCAS 

10 GUERRERO SUÁREZ, con cédula de ciudadanía número UNO SIETE 

11 CERO CUATRO CUATRO TRES CINCO DOS OCHO SEIS, quien deciara 

12 ser de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, por los derechos 

13 que representa de la Compañía BIlOFACTI Loa. en su calidad de 

14 Gerente General, tal como consta en /el nombramiento que se 

15 acompaña a la presente Escritura; Y, VITTORIO HUGO CAPUTI 

16  LAPENTTY, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE UNO DOS 

17 UNO OCHO CUATRO NUEVE SIETE CINCO, quien declara ser de estado 

18 civil soltero, de profesión Abogado, por sus propios derechos. Los 

19 comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

20 Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer, 

21 doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta escritura pública de 

22 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BIOBASE S.A. sobre cuyo objetos y 

23 resultados están bien instruidos y a la que proceden de una manera 

24 libre y espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta 

25 que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro diia Moi, 
OURAN Noria MA Do Y A a es 
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3 SE AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA oe 
E AZ NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN . A 

Sid 144 e 

ES co contrato de constitución de sociedad anónima y do Ea, 

o Ss gen este instrumento público en calidad de accionistas 

73 ¿een iyGieladores, los intervinientes: AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUÁREZ, 
4 con cédula de ciudadanía número UNO SIETE CERO CUATRO CUATRO 

5 TRES CINCO DOS OCHO SEIS, quien declara ser de estado civil 

6 casado, de profesión Ejecutivo, por los derechos que representa de la 

7 Compañía BIOFACTOR S.A., en su calidad de Gerente General, tal 

8 como consta en el nombramiento que se acompaña como 

9 documento habilitante a la presente Escritura; y, VITTORIO HUGO 

10  CAPUTI LAPENTTY, con cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

11 UNO DOS UNO OCHO CUATRO NUEVE SIETE CINCO, quien declara ser 

12 de estado civil soltero, de profesión Abogado, por sus propios 

13 derechos. Ámbos intervinientes con domicilio y residencia en el 

14 Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, República del Ecuador; 

15 todos con capacidad jurídica para contratar toda clase de actos y 

16 contratos. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD JURAMENTADA.- 

17 Todos los intervinientes declaramos bajo juramento: a) Que es 

18 nuestra voluntad constituir como en efecto constituimos una 

19 compañía anónima, uniendo nuestros capitales para participar en los 

20 beneficios que reporte la actividad de la compañía que se menciona 

21 más adelante; b) Que el capital de la compañía de BIOBASE S.A. se lo 

22 suscribe íntegramente de la siguiente manera: El señor AGUSTÍN 

23 LUCAS GUERRERO SUÁREZ, por los derechos que representa de la 

24 Compañía BIOFACTOR S.A., suscribe UN MILLÓN DOSCIENTAS 

25 SESENTA Y DOS MIL DOCE acciones de un valor nominal de un aaRs AT, 

26 Cada una, que representa el noventa y nueve por ciento delSégi oo AS, 

27 suscrito y paga el cien por ciento de sus acciones suscritas défi DE 

28  VITTORIO HUGO CAPUTTI LAPENTTY, por sus propios deja A SNE 
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> Riscribe DOCE MIL SETECIENTAS CUARENTA Y OCHO acciones de un OS a 
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ria dra 30 pe valor nominal de un dólar cada una, que representa el uno por ciento 

3 del capital suscrito y paga el tres mil ciento ochenta y siete acciones 

4 lo que significa el veinticinco por ciento de fas acciones por él 

5 suscritas. Este valor del capital pagado en numerarios será 

6 depositado en una institución bancaria Una vez suscrita la compañía 

7 en el Registro Mercantil; c) Que, BIOFACTOR S.A., a través de su 

8 representante legal, realiza el pago del cien por ciento de sus 

9 acciones en especies mediante la aportación bienes muebles, para lo 

10 cual transfiere el dominio de estos a favor de la compañía que se 

11 constituye en el presente acto; VITTORIO HUGO CAPUTI LAPENTTY 

12 realiza el veinticinco por ciento del pago de sus acciones suscritas en 

13 numerarios; y d) Que, celebran esta escritura en la fecha y lugar 

14 indicados anteriormente y que el estatuto y cláusulas que regirán 

15 este contrato son los que constan a continuación.- TERCERA: 

16 ESTATUTOS.- El Estatuto que regirá a la compañía está contenido 

17 dentro de los artículos siguientes: CAPÍTULO PRIMERO: 

18 DENOMINACIÓN, DOMICILIO OBJETO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO..- 

19 Bajo la denominación de BIOBASE S.A. se constituye una Compañía í 

20 Anónima de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el cantón ra
 

21 Durán, Provincia del Guayas, pudiendo establecer sucursales, 

o
 

22 agencias u oficinas en cualquier parte del país o del exterior, previa 

23 aprobación de la Junta General, ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía 

24 tendrá por objeto la fabricación de aceites o grasas Jubricantes a 

25 base de petróleo, incluidos los fabricados a partir del petróleo. Para 

OL OURÁN No y dirt 
26 cumplir con este objeto, la compañía podrá realizar las sigujen Ria on, 

2 a 
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27 actividades: recolección, tratamiento, refinación, disposicióMFPTROS. Pazo 
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VOMOBS” clase de actos jurídicos permitidos por la legislación 

4 ecuatoriana, sean de la naturaleza que fueren y que tengan relación 

5 con el objeto de la compañía, así como intervenir en la constitución 

6 de compañías, adquirir acciones, participaciones, cuotas o derechos 

7 en otras sociedades mercantiles o civiles, constituidas o por 

8  constituirse.- ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de esta 

o compañía se fija en CINCUENTA AÑOS, que se contarán desde la 

10 fecha de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, 

11 plazo que podrá ser ampliado o restringido, y la sociedad podrá 

12 disolverse o liquidarse aún antes de expirar dicho plazo, si así lo 

13 resuelve la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO SEGUNDO: 

14 CAPITAL Y ACCIONES: ARTÍCULO CUARTO.- El capital autorizado de la 

15 Compañía será de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

16 MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA. ARTÍCULO QUINTO.- El capital de la Compañía ha sido 

18 suscrito y pagado de la siguiente manera: a) La empresa BIOFACTOR 

19  S.A., a través de su Representante Legal AGUSTÍN LUCAS GUERRERO 

20 SUÁREZ, ha suscrito UN MILLÓN DOSCIENTAS SESENTA Y DOS MIL 

21 DOCE acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

22 Unidos de América y ha pagado el cien por ciento del valor de las 

23 mismas, en especie a través del aporte de bienes muebles 

24 destinados al tratamiento de aceite de petróleo, para lo cual se 

: nos . . MOTAR LA 

25 traslada el dominio de los mismos a la empresa que se consigas Cai 
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Pies 2vana do BNSAMéÉrica con noventa centavos; b. Unidad de destilación, de un valor 
Y Ayuno 30 

3  detrescientos cuarenta y dos mil setecientos diez y nueve Dólares de 

4 los Estados Unidos de América con ocho centavos; c. Unidad de 

5 tratamiento de gases y vacío, de un valor de ciento ochenta y dos mil 

6 quinientos sesenta y nueve Dólares de los Estados Unidos de 

7 América con ochenta y dos centavos. El valor total de la REFINERÍA es 

3 de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

go SIETE DÓLARES DE' LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

10 OCHENTA Y UN CENTAVOS, ii. UNIDAD DE CLARIFICACIÓN, misma que 

11 consta de los siguientes elementos: a. Unidad de bombeo y control 

12 del sistema, de un valor de trescientos un mil ciento cuarenta y seis 

13 Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y nueve 

14 centavos; b. Módulos de filtración de arcillas activadas, de un valor 

15 de setenta y ocho mil cincuenta y un Dólares de los Estados Unidos 

16 de América con ochenta y ocho centavos. El valor total de la UNIDAD 

17 DE CLARIFICACIÓN es de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

18 CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS; ii. CALDERO DE ACEITE: 

20 TÉRMICO, el cual le da calor a la refinería, mediante la circulación de +. 

  
21 aceite térmico, cuyo valor total es de TREINTA Y NUEVE MIL 

22 VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

23 NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS. Para constancia de lo señalado se 

24 acompañan a la presente escritura, formando parte de los 

25 documentos habilitantes de la misma, lo siguiente: facturas de las 
o RÁN Yo, 
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26 compras de los bienes y sus partes y piezas; facturas del fl ION 
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27 Cada una de estas; facturas del seguro para la importacigras 
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sel antes de los movimientos bancarios respectivos, donde Y 
LLE 2220 

que ÍA los intereses por renovación de préstamos; comprobantes 

La . o e A trios de los movimientos bancarios por concepto de pago del 
rn on, e 

v 

ES nSiñpuesto de salida de divisas; respectivas facturas por concepto de 

5 gastos de nacionalización. b) El señor VITTORIO HUGO CAPUTI 

6  LAPENTIY ha suscrito DOCE MIL SETECIENTAS CUARENTA Y OCHO 

7 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

8 de América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

9 de las mismas, mismo que será depositado en una institución 

10 bancaria una vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil. El 

11 capital suscrito es de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

12 MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13 AMÉRICA, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

14 Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO. Las acciones 

15 estarán numeradas del uno hasta un millón doscientos setenta y 

18 cuatro mil setecientas sesenta inclusive, mismas que serán firmadas 

17 por el Gerente General de la Compañía. El derecho a negociar las 

18 acciones no admite limitaciones. La propiedad de las acciones 

19  nominativas que: representen el capital social se prueba con la 

20 inscripción en el libro de acciones y accionistas. La transferencia del 

21 dominio de las acciones nominativas se efectuará mediante nota de 

22 cesión que deberá constar en el título correspondiente o en una hoja 

23 adherida al mismo, firmada por quien la transfiere, transferencia que   
24 posteriormente será registrada por el Gerente General en el libro de 

25 acciones y accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de pérdida.de 
qn, o 
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Ao EGO de un aviso, participando al público la pérdida o destrucción del título , 
2, (y O > Teprion! Nvo 2% a 

con Aran 30 3 ocertificado; b) Que hayan transcurrido treinta días por lo menos de 

4 la últirna fecha de la publicación; y, c) Que el accionista pague todos 

5 los gastos. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

6 título o certificado anulado. En caso de oposición presentado dentro 

7 del término previsto en el literal b) de este articulo, la compañía 

ga emitirá un nuevo título con orden del Juez de lo Civil competente. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

10 ARTÍCULO OCTAVO: La Junta General de Accionistas formada por los 

wo
 

11 accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo 

12 de la compañía y las decisiones que adopte de conformidad con la 

13 Ley y los presentes Estatutos, obligan a todos los accionistas, hayan 

14 ono contribuido con su voto, o concurrido o no a la sesión. Se deja a 

15 salvo el derecho de oposición y apelación establecido en la Ley de 

16 Compañías en los casos, y mediante el procedimiento, constante en 

17 la misma, ARTÍCULO NOVENO.- Las sesiones de Junta General son 

18 Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

19 la compañía. Las primeras, una vez al año, dentro de los tres meses 

20 posteriores a la finalización del ejercicio económico que se inicia el    

   

    

     

  21 primero de enero y concluye el treinta y uno de diciembre de cada 

22 año, las otras en cualquier época en que fueren convocadas. 

23 ARTÍCULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

24 Gerente General, por propia iniciativa o a petición de accionistas que 

25 representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 
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“2:19 ¿SiVocar a Junta General, ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- No obstante 

4 to dispuesto en el artículo anterior, la Junta General se entenderá 

5 convocada y válidamente constituida para deliberar y tomar 

6 resoluciones en cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

7 capital pagado y los asistentes que deberán suscribir el acta bajo 

8 sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

o Junta. El o los accionistas podrán oponerse a la discusión de los 

10 puntos sobre los cuales no se consideren suficientemente 

11 informados. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Salvo las excepciones 

12 previstas en la Ley de Compañías o en estos estatutos, el quórum 

13 para que una Junta General de Accionistas pueda considerarse 

14 válidamente constituida, para deliberar en primera convocatoria 

15 debe estar formada por un número de accionistas que representen 

18 más del cincuenta y un por ciento del capital pagado por lo menos, 

17 tratándose de la primera convocatoria. En segunda convocatoria, se 

18 reunirán con el número de accionistas que concurran cualquiera que 

19 sea el capital que representen, debiéndose advertir expresamente de 

20 este particular en la convocatoria que se haga. La segunda 

21 convocatoria se sujetará a las mismas formalidades previstas en el 

22 artículo décimo de estos estatutos y no podrá diferirse por más de 

23 treinta días, contados a partir de la fecha fijada en la primera 

24 convocatoria, ni modificar el objeto señalado originalmente. 

25 ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Salvo las excepciones previstas gn ¿qua és 
e nOs y AA      
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COSTOS 
TOTALES 

MAQUINARIAS 
ADQUIRIDAS 

A REDRAGON 
OIL 8, GAS 

SYSTEMS 
INTERNATIONAL 

INC. 
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Salida 
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No. 
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Intereses 
intereses 

Intereses 
de 

Divisas 
Bancarios 

 Nacionalizacion 
o 

T
O
T
A
L
 

CAD 
us$ 

z 
. 

BIO-RED-01-13 
REFINERIA 

230,000.00 
223,301.00 

6,715.00 
485.89 

36,749.04 
4,029.81 

3,297.41 
3,413.08 

11,115.05 
27,397.04 

1,995.58. 
318,498,90 
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2
6
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,
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5
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6,715.00 
583.02 

4
0
,
0
3
3
.
9
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4,716.38 
3,882.39 

3,994.57 
11,446.25 

6,087.51 
3,915,06 

3
4
2
,
7
1
9
.
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BIO-RED-04-13 
REFINERIA 

150,000.00 
137,200.00 

6,955.00 
54136 

22,286.34 
" 

2,025.99 
2,097.06 

6,810.25 
1,786.22 

2,86761_ 
182,569,82 
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665,000.00 
621,846.00 

20,385.00 
1,610.27 

99,069.28 
8,746.19 

39,205.79 
9,504.71 

29,371.55 
35,270.77 

8,128.25 
o 

843,787/81 
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2
4
5
,
0
0
0
.
0
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2
2
4
,
6
6
5
.
0
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13,430.00 
559.10 

35,891.52 
4,054.43 

3,317.55 
3,433.93 

11,233.25 
1,163.33 
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BI10-RED-05-13 
U
N
I
D
A
D
 

DE 
CLARIFICACION 

60,000.00 
56,074.77 

4,476.67 
21450 

11,275.76 
828.05 

857.08 
2,803.74 

307.04 
1,214.28 

78,051.88 
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17,906.67 
773.60 

4
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4,054.43 
4,145.60 

4,291.01 
14,036.99 

1,470.37 
4,612.56 
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30,000.00 
28,037.38 

2,238.33 
107.25 

5,637.88 
> 

414.02 
428.54 

1,401.87 
153.52 

607.14 
3
9
,
0
2
5
.
9
4
 

TOTALES 
1,000,000.00 

930,623.15 
40,530.00 

2,491.12 
151,874.44: 

12,800:628:13,765.41 
14i224.26 

44,810.41 
36,894.66 

13,997.95 
 1,262,012.02 
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Señor 

AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUÁREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

ano 
Cúmpleme comunicade que la Junta General "UN Wersal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BIOFACTOR S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía BIOFACTOR S.A., por Un período de CINCO AÑOS previsto en el 

Estatuto Social. Este nombramiento reemplaza al del señor MARCOS 

ALEJANDRO PARRA RAMÍREZ, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 2? de enero del 2013. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo 

Sexto del Estatuto Social de la compañía BIOFACTOR S.A., le corresponde entre 

otras atribuciones, ejercer individualmente la representación Jegal, judicial y 
extrajudicial de la misma, para el gravamen y enajenación de bienes 
inmuebles, requerirá autorización de la Junta General de Accionistas. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía BIOFACTOR S.A., otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de 

Guayaquil, Ab, Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 18 de julio del 2000, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de agosto del 2000. 

entameénte, 

DIETER GERARDO KOEHN SANTISTEVAN 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUÁREZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en Guayaquí, portador de la C.C, 170443528£, declaro que 
ocepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BIOFACTOR S.A., para 
lo cual he sido elegido y que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 5 de jualo del 2014 

    
   

    

LOS DATOS DE ESTAL 
INSCRIPCION CONSTA    

    

    

  
AGUSTÍN LUC. ERRERO SUÁRE. ez 
e. SY LUCAS GU RR SUAREZ REGISTRO EN HOJA DE SEGURIL, 

ce SOAVADUIL ADJUNTA 

Dirección: Av. Francisco de Orellana s/n y MH. Alcivar Edif. Las Cámaras A 
Teléfonos: (04) 2681 907 - (04) 2681 910 - (04) 2681 906 Fax: (04) 2 681 907 ext: 415 / 

,             
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» Registro Mercantil de Guayaquil... 
NUMERO DE REPERTORIO:25.716 
FECHA DE REPERTORIO: ASguzo1a 
HORA DE REPERTORIO:1 

        

     

    

     

   

    

      

OS timiento con n lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

E Y s sayaquil ha inscrito lo siguiente: : o o 

es. M.- Col hide seis de Junio del dos mil catorce. queda inserito el presente, Í, 
E Etombramiento de Gerente General, de la Compa , 
A ado ¿AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUAREZ, y 

SS € | 
o S 

ORDEN: 25716 
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Guayaquil, [Ode junto de. 2014. e ÓN 
y PR E , ! , 

se PR : : Pa 
REVISADO POS: By. mE : ' 

n o ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y auterijcidad de los datos Sedistralos; es did de la od 
declarante cuando esta o áste p Prúves toda la información, al tenor de lo siplea E ld Sistema, . 
Nacional de Régistro de Datos Públicos. : , .. e 

: E Pe 
1 tea , ' 

  

BS 

 



    

91. 

     
  

  

    

A MA SUPERIOR 
RR aos E « 091218497-5 CABO hue RARE 

AU Late CAcErTe dad O 
FUEL YEFFORIO          

    

SE o, ir 
A YAQUE 7 

POL 
E PS E q 

    

SAR DES ITBRTO E PS aero 

IATA E 
“ARBO ¿CONCERCION, 
Mara mer TGI 1 

Msc net ECUATORIANA 
ee Mm 
arar SOLTERO 

     
    

  

   
   

  

   

   

  

      

    

. . o NS NS 
a Y ID E 081-0293 0912184 Í 287 pario ano 0 Y A Menor cercano CÉDIAA Ya yULON nvBno, 20 == CAPUTILAPENTTY HUGO VITTORIO LON Nyun 

2 GUAYAS 
a PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL y o TARO: , 
a CANTÓN , A PARPOQUIA TOMA 

Tu 

  

A oran ! ps E) PREBIOENTAJE DE LA JUNTA. nd o 

  

  

   



HAN Oy 
ye human NO rata ODE OURAN NOAA Es,     

  

   

      

  

  

  
  

        
  

, , ARA 
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. Bosco Bohvanano € 4 NS MA 
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RUC: 0990379017001 5Es $ LS e PEC HORA, teb/5/2014 10:49:27 A» 

Matriz: Junín 200 y Panamá 2797 : RE RPÍCINA: 112 
TRAMITE (9: 3345 

pet dE A pza 

Tipo de Operación, PRESTAMOS HIPOTECARIOS COMUNES 36 A, O RANAS DOLARES 
Tipo de Crédito: COMERCIAL ELA DESARRO MATRIZ 

Chente: 383905 BIOFACTOR S.A. oo ario nara SORGO: 0992137517001 
Dirección : AV. C.J. AROSEMENA KM1.5 Eon vaca, SCiudad: GUAYAQUIL 
Oficial; POZO CAMACHO YOLANDA GUILLERMINA, A 

Monto. 710,882.00 Segmento: PRODUCTIVO CORPORATIVO 

Fecha de Concasión: FEB/07/2014 Fecha da Vencimiento: ABRI21/2014 
Plazo Operacion: 73 días 

Tasa Nominal Anual %: 8.88 

Tasa Efectiva Anual %: 933 

Reajustable : NO o . A 

Forma de Pago: NOTA DE DEBITO A CTACTE ME 7 No, de Cuenta: 0005162877 
Destino del Crédito: CAPITAL DE TRABAJO Ubicación del Cródito: GUAYAQUIL 

: CARGA FINANCIERA 

pp CONCEPTO -TABAMTARIFA COSTO TOTAL PERIODICIDAD 

INTERES NOMINAL ANUAL 9% 8,88 "1280082  'ALVENCIMIENTO 

MONTOS FINANCIADOS o 
Monto del Crédito: + 710,882.00 - 
Monto Líquido: o “710,882.00 

Monto del Crédito menos impuestos: * o +. +" 740,882.00 - 
Suma de Dividendos: * 723,682.62 
Carga Financiera: * 12,800.62 

      

  
  
  

TABLA DE AMORTIZACION 

AO ECT É 
0 FEB/07/2014 710,882.00 

1 ABRI21/2014 - 0.00 710,882.00 12,800.62 , 723,882.62 

[TOTALES 710,882.00 12,800.62 723,682.82 | 
  
GLOSARIO DE TERMINOS 

* Monto del Crédito: Valor del Capital de la operación 

£F* Monto Liquido: Monto del Crédito : 
* Monto del Crédito menos Impuestos: Monto Líquido - Gastos a Favor de terceros 

* Suma de dividendos: Capilal + Interés 

* Carga Financiera: Suma de dividendos - Monto líquido 

No se encuentran incluídos dentro de la carga financiera otros Gastos a Favor de Terceros como: 

- Avalúos de bienes que garantizan el crédito 

+ Honorarios de Abogados extemos por instrumentación de hipotecas, prendas y contratos 

- Gastos Nolariales, del Registro Mercantil, del Registro de la Propiedad, ni gastos por Reconocimientos de Firmas 

- Impuestos de Ley que son descontados en la liquidación por lo tanto estan incluídos en el monto líquido a recibir, 

- NOTA; Interés mora: La máxima tasa que para el efecto permitan las leyes y regulaciones del Banco Central del Ecuador y que estén vigentes a 
la fecha del pago. 

En caso de mora, adicional al interés que se genere desde la fecha de vencimiento del dividendo hasta la fecha de pago, se añadirán los 

impuestos, tasas, gastos judiciales y extrajudiciales, asi como los honorarios profesionales que su recuperación demande. 

AUTORIZACIÓN DE DÉBITO.- Declarolamos que hefhemos sido informado/s y he/hemos aceptado tdos los gastos a ser pagados a terceros y 

que constan detallados en el presente documento, los mismos que corresponden a gastos efectivamente incurridos 0 a incurrirse por 

esta operación; en consecuencia, autorizo/autorizamos a que el Banco Bolivariano C.A. (en adelante elBanco”) proceda a debitar dichos gastos e 
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Banco Bolivariano * 
$ arco Boliano LA 2 + 

RUC: 0990379017001 peo «HORA ebrit1/2014  10,57.3% 
Matiz : Junin 200 y Panarná FE BPACINA 112 

¿z 
20 

Y a n SA Z22 

Tipo de Operación PRESTAMOS HIPOTECARIOS COMUNE Ss LY: DOLARES 
Tipo de Crédito. COMERCIAL MA TA) So MATRIZ 

Cliente: 383905 BIOFACTOR S.A. eos nena o RUC: 0992137517001 
Dirección : AV. CJ AROSEMENA KM1,5 “ON pyano 3% Cdad: GUAYAQUIL 

Oficial: POZO CAMACHO YOLANDA GUILLERMINA 

Monto: 932,195.00 Segmento: PRODUCTIVO CORPORATIVO 
Fecha de Concesión: ABR/14/2014 Fecha de Vencimiento: JUN/13/2014 

Plazo Operacion: 80 dias Tipo de Cuota; BIMESTRAL 

Tasa Nominal Anual %: 8,88 

Taes Efectiva Anual $6: 9.33 

Reajustable : NO 

Forma de Pago: NOTA DE DEBITO A CTACTE ME No. de Cuenta: 0005182877 
Destino del Crádito: CAPITAL DE TRABAJO Ubicación del Crádita: GUAYAQUIL. 

CARGA FINANCIERA 

A CONCEPTO TASA/MARIFA COSTO TOTAL PERIODICIDAD 

INTERES NOMINAL ANUAL % 8.88 13,765.41 BIMESTRAL 

MONTOS FINANCIADOS 

Monto del Crédito: 232,195.00 

Monto Líquido: 932,195,00 

Monto del Crédito menos impuestos: 932,195.00 

Suma de Dividendos: . : 945,960.41 
Carga Financiera: 43,765.41 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 3,070.7€ 

0 ABR/14/2014 932,195.00 

1 JYUN/13/2014 0.00 932,195.00 13,765.41 4 945,960.41 

l TOTALES 932,195.00 13,765,41 945,960.41 

  
GLOSARIO DE TERMINOS 

” Monlo del Crédito: Valor del Capital de la operación 

pp Monto Liquido; Monto del Crédito 
* Monto del Crédito menos Impuestos: Monto Líquido - Gastos a Favor de terceros 

* Suma de dividendos: Capital + interés 

* Carga Financiera: Suma de dividendos - Monto líquido 

No se encuentran incluldos dentro de la carga financiera otros Gastos a Favor de Terceros como: 

- Avalúos de bienes que garantizan el crédito 

- Honorarios de Abogados externos por instrumentación de hipolecas, prendas y contratos 

- Gaslos Notariales, del Registro Mercantil, del Registro de la Propiedad, ni gastos por Revonocimientos de Firmas 

- impuestos de Ley que son descontados en la liquidación por lo tanto estan incluldos en el monto liquido a recibir, 

+ NOTA: Interés mora: La máxima tasa que para el efecto permilan las leyes y regulaciones del Banco Central del Ecuador y que eslén vigentes 8 
la fecha del pago. 

En caso de mora, adicional al interés que se genere desde la fecha de vencimiento del dividendo hasta la fecha de pago, se añadirán los 

impuestos, lasas, gastos judiciales y extrajudiciales, asi como los honoranos profesionales que su recuperación demande. 

y 
o : pol a 

AUTORIZACIÓN DE DÉBITO.- Declaro/amos que he/emos sido informado!s y he/hemos aceptado log,gaslos a ser pagados a terderos y 

que constan detallados en el presente documento, los mismos que corresponden a gastos efectivalo te incurridos, 9.8 incurrirse por ; á 
1 WA , NS 

esta operación; en consecuencia, autorizo/autorizamos a que el Banco Bolivariano C.A. (en adelante el Banco”) procega a debitar dicho$ gastos de 
a o .% 
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Banco Bolivariano DAD PA FS A, 

. a A DS 5 ON ta y Y 
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RUE 0390379017001 295 (e22E FECHA HORA ¡uev23/2014  124947F 2 
Mamo Jun 200 y Panama 2zz ERDÓ. PAGINA 112 
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Too de Operación PRESTAMOS HIPOTECARIOS COMBNESAS, 2U EAN ¿Silao DOLARES 
Tipo de Crédito COMERCIAL Pd DEL EIA O Oca: MATRIZ 
Operación Amieror 0000133472 io rn o Ei 
Ciento 363905 BIOFACTOR SA. DS Rena 307 RUC 0092137517001 
Drecoón AV. CJ.AROSEMENA KM1.5 : Ciudad GUAYAQUIL 

| Obcral POZO CAMACHO YOLANDA GUILLERMINA 

Monto 932,195.00 Segmento PRODUCTIVO CORPORATIVO 
Facha de Concesión. JUN/24/2014 Fecha de Vénamiento" AGO/25/2014 

Plazo Opsración 62 dias Tipo de Cuola BIMESTRAL 

Tasa Nominal Anual % 886 

Tasa Efectiva Anual %: 9.32 

|Resustatl NO 

Forma de Pago NOTA DE DEBITO ACTACTE ME No. de Cuenta: 0005162877 
Destino del Crédeo, CAPITAL DE TRABAJO Ubicación del Crágito: GUAYAQUIL 

P CARGA FINANCIERA 
CONCEPTO TASATARIFA COSTO TOTAL — PERIODICIDAD 

INTERES NOMINAL ANUAL% 8.86 14,224,208 BIMESTRAL 

MONTOS FINANCIADOS 

Monto del Crédito: 232,195.00 
Monto Liquido 932,195.00 

Monto del Crédito menos Impuestos 832,195.00 

Suma de Dividendos 946,419.28 
14,224 26 Carga Financiera 

          
  
  

TABLA DE AMORTIZACIÓN 
O EFEC E RERSALDO CARITA SQUQTASS 
0 JUN/Z42014 982,195.00 
1 AGONZS/ZO1A 0.00 992,195.00 14,224 26 946,419.25 

[TOTALES 037105.00 14,224.26 54541925 
  GLOSARIO DE TERMINOS * 

aw Monto del Crédito: Valor del Capital de la operación 

* Monto Liquido Monto del Crédito 

* Monto del Crédito menos Impuestos Monlo Llquido - Gastos a Favor de terceros 

* Suma de dividendos: Capilal + Inlerés 

* Carga Financiera: Suma de dividendos - Monto líquido 

No se encuentran incluídos dentro de la carga financiera otros Gastos a Favor de Terceros como: 

- Avalos de bienes que garantizan el crédito 

- Honorarios de Abogados exlemos por instrumentación de hipolecas, prendas y contratos 

- Gastos Nolanales, del Registro Mercantil, del Registro de la Propiedad, ni gastos por Reconocimientos de Firmas 

- Impuestos de Ley que son descontados en la liquidación por lo tanto eslan incluidos en el monlo liquido a recibi 

«NOTA. Interés mora: La máxima tasa que pare el efecto permitan las leyes y regulacones del Banco Central del Ecuador y que eslén vgentes a 

la fecha del pago 
En caso de mora, adicional al interés que se genere desde la fecha de vencimiento del dividendo hasta la lecha de pago, sé añadirán los 

impuestos, tasas, gastos judiciales y extrajudiawales, as: como los honorarios profesionales que su tecuperación demande, ' a t 

Cos ! 
y " 1 

AUTORIZACIÓN DE DÉBITO - Declaro/amos que he/hemos sido informado/s y hehemos aceplado lodos los gastos á ser pagados a lerceros y 

que constan detallados en el presente documento, los mismos que corresponden a gastos efectivamente exnados o a “incumrse por -* 
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para que la Junta General pueda acordar el aumento o disminución . 

de capital, su transformación, fusión, disolución,” convalidación, 

prorroga o restricción del plazo y en general cualquier modificación 

de los estatutos, deberá concurrir a la sesión, en primera 

convocatoria accionistas que representen por lo menos el ochenta 

por ciento del capital pagado; en segunda convocatoria, por lo menos 

la tercera parte del capital pagado, y, en tercera convocatoria con el 

capital concurrente. Las decisiones serán adoptadas en estos casos 

con el porcentaje del capital pagado concurrente a la sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- A las sesiones de Junta General 

concurrirán los accionistas personalmente o por medio de 

mandatarios, debiendo constar la representación en carta dirigida al 

Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las sesiones de Junta 

General de Accionistas serán dirigidas por el Presidente y actuará 

como Secretario el Gerente General de la compañía, ambos serán 

subrogados por uno cualquiera de los accionistas concurrentes a la 

sesión elegidos por éstos. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las Actas de 

deliberaciones y Acuerdos de las Juntas Generales, serán asentados 

en hojas móviles escritas a máquina o en ordenador, con numeración 

continua y sucesiva, rubricadas y autorizadas por el Presidente y 

Secretario actuante en cada sesión. Las actas serán aprobadas en la 

misma sesión. ÁRTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Son atribuciones gala 
- yr A 
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LN PAS los por causas justificadas; b) Conocer y resolver sobre los PO GS Y 

y SECO z ON AE : : 5 ROS A júgñes, balances, inventarios y más cuentas que presentaren 
en? CAE PS So 

2 asa «eénualmente el Presidente, Gerente General y Comisarios; c) Resolver 

4 sobre la distribución de utilidades y fijar anualmente el porcentaje  . 

5 destinado al Fondo de Reserva Legal y Especial; d) Acordar el 

$ aumento o disminución del capital, su transformación, fusión, 

7 disolución, reactivación, convalidación, prorroga o restricción del 

8 plazo y en general toda reforma de Estatutos; e) Autorizar la creación 

9 O supresión de sucursales o agencias dentro o fuera del país, el 

10 aporte de bienes a otras compañías o intervención, participación en 

11 otras empresas o sociedades; f) Dictar los acuerdos o resoluciones 

12 que estime necesarios conducentes a una mejor marcha 

13 administrativa de la compañía, y; 8) interpretar en forma obligatoria 

14 estos estatutos y resolver sobre los asuntos que no estuvieren 

15 contemplados en estos estatutos y para cuya decisión no haya 

18 establecido la Ley manera de resolverlos, fijando el procedimiento 

17 que estime pertinente. CAPÍTULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN, 

18 REPRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO..- La 

19 administración de la compañía corresponde al Presidente, al Gerente 

20 General, Vicepresidente y al Subgerente. Para la fiscalización y 

21 control contará con un comisario principal y uno suplente. ARTÍCULO 

22 VIGÉSIMO.- Para el desempeño de las funciones de Presidente, 

23 Gerente General, Vicepresidente, Subgerente y Comisario, no se 

24 requiere ser accionista. Con excepción de los Comisarios, todos 

“25 durarán cinco años en sus cargos y podrán ser indefinidamente: ¿xa Eon, 

: . : De Mea es ee 
26 reelegidos, aun cuando termine el periodo para el que RA o di 

Qe e, . e 
. o . . . Z ERAN AS 

, 27 elegidos los administradores y comisarios, continuarán $$ 8 Vas, 
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7 oa ANO 
Yavon "2 compañía. El comisario presentará anualmente un informe a la Junta 

3 General sobre las cuentas y balances y de la gestión de la compañía. 

4 La Junta General puede pedir a los comisarios información 

s relacionada con la vida económica de la compañía. CAPÍTULO 

6 QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

7 La compañía se disolverá por decisión de la Junta General de 

8 Accionistas o por una de las causales previstas en la Ley de 

9 Compañías. Resuelta la disolución, la sociedad entrará en liquidación 

10  yel Gerente General ejercerá las funciones de liqguidador en tanto la 

11 Junta General no resuelva lo contrario. La liquidación se sujetará a 

12 las normas que dicta la Junta General y en lo no prescrito, se aplicara 

13 la Ley de Compañías. CUARTA: NOMBRAMIENTO DE 

14 ADMINISTRADORES: Para los periodos señalados de conformidad con 

15  elartículo décimo noveno y vigésimo tercero del estatuto, se designa 

18 como Presidente de la compañía al señor VITTORIO HUGO CAPUTI 

17  LAPENTTY; y, al señor AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUÁREZ como 

18 Gerente General de la misma, para, entre otras facultades, ejercer de 

19 manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

20 compañía materia del presente instrumento. QUINTA: Autorice 

21 Usted, señor Notario, este instrumento, con las formalidades de Ley, 

22 agregando los documentos habilitantes que sean necesarios para su 

23 plena validez, y deje constancia de que los intervinientes autorizamos 

24 al Abogado Marcelo Bodero Murillo, para realizar todas fas diligencias 

25. legales y administrativas para obtener la aprobación y registro den... 

As Sai e a    

  

26. esta Compañía, inclusive la obtención del Registro ¿0ño: 
o 

GI 

E 
27 Contribuyentes. Atentamente, f) legible.- Abogado Marggtd: % 

28 Murillo, Registro número UNO CERO OCHO DOS CERO dé 

   
   

  

   

       
   

  

12 co 
> LA e, ao > 

> ion PS ES 
LON y 

TIVLON mua 

 



DURAN 
<> DÉ burn NO 
e E DURÁN SAN 

DA e DA or gt 
o e 

e 
eS me 20 Xx FA       

   

92 AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN 

    

S ÓN ción. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Toda designación 

PS and btuada cuando hubiere transcurrido parte del periodo que estos 

estatutos señalan para la dirección de las funciones respectivas, se 

4 entenderán hechas solamente por el tiempo que falta hasta la 

s conclusión de aquel período. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En 

6 caso de falta o ausencia del Gerente General, será subrogado por el 

7 Subgerente. El Vicepresidente subrogará al Presidente en caso de 

8 falta o ausencia de éste. El subrogante ejercerá todas las funciones 

9 del subrogado. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Son atribuciones del 

10 Presidente: a) presidir las Juntas Generales de”Aiecionistas; b) 

11 Convocar a Junta Generales y vigilar la marcha de la compañía: c) 

12 Suscribir con el secretario todas las actas de las sesiones; d) En 

13 general ejercer las demás atribuciones y deberes que por la Ley o los 

14 presentes estatutos le estuvieren encomendados. ARTÍCULO 

15  VIGÉSIMO CUARTO.- Son atribuciones del Gerente General a) Dirigir la 

16 administración de negocios de la compañía; b) Representar legal, 

17 judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera individual y 

18 — sin limitación alguna, excepto las estipuladas en el presente estatuto 

19 Cc) Organizar las oficinas y dependencias de la compañía y formar el 

20 reglamento interno; d) Presentar a la Junta General de Accionistas el 

21 balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como también 

22 un informe de los negocios de la compañía, proyectos en marcha, 

23 sugerencia sobre el reparto de utilidades y la formación de los fondos 

a. de reserva, y: e) Todas las demás que por ley le correspondan. 

25 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. La Junta General de AsciMisigista e 
ox PY An Y 7 DURAN pora Lua 
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ES comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la 

3 que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- 

4 Leida esta escritura de principio a fin por mí, el Notario en alta voz, a 

5 los comparecientes, estos la aprueban y ratifican en todas sus 

6 partes, firmado conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 

7 Y,   8 Y 
9  P/BIOFACTOR S.A. 

10 RUC 0992137517001 

11 AGUSTÍN LUCAS GUERRERO SUÁREZ 

12 CL 1704435286 
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA , 
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN , Y 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BIOBASE SA.-., 1 

    
on Pe y 

rn NEO 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE AQUELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, EL MISMO QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO.- DURAN, 

VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE.-£: * 
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Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2014 595 

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Ocho de Agosto del Dos 

Mil Catorce queda inscrita Ó z 

BIOBASE S.A, en el Reg 

  

   

     

¿cu Vásquez Villamar 
REG, .a o 12 Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURAN (E) 

     

  

   

  

FE QUE ESTE DOCUME 
“ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Guayaquil, 20 AGO 2014 

    

  

ADFOJA(S) 

NOTARÍA xv 
DBZ CATE fa GUAYAQUIL 

  

  



  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL; LOGVOBASE O:X% : 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 

GUAYAS DUEÁN DULAN 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: AN 

GUAYAS DULAN DULAN 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
CELO LALEARO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
AV. PRAINOAPAL S/N 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

An 
CAMINO: y EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
VIA DULÁN -TAMBO 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 

93901126 IN AN Ho 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

AQUI vepoma Gun 
CELULAR: FAX” 

= 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO _A EADEAMA 
£ "ABRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AGUSTIN WOAS QUELLERO SUÁREZ 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

AROMAS 186 

  

  

  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

/ 

(y ¿ ) DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

z 
ATENDENIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 2A60 201 

RE BI 
2 R h 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Nor RaLe "7 

CS E. LO. a FÍN: cs e -     VA-01.2.1.4-F1 
    NN



Factura No, 002-001-005032602 Factura No, 002-001-005032602 
Autorización SRE: 1114456767 ¡NREONANOAN Autorización SR: 1114456767 
Fecha de autorización: 19/03/2014 No. de Control: 076801541 Fecha de autorización: 19/03/2014 
Válida hasta: 19/03/2015 Valora pagar; 802.55 Válida hasta: 39/03/2015 

  

Fecha de Emisión: 01/18/2014 TEN TA 16/08/2014 SS 01/08/2014 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 1 

SUMINISTRO: [EXUTESTRE] CIA, BIOFACTOR $.A. SUMINISTRO: [E40/580K3] Céduia/ RU.C: 0821378 
Código Único Eléctrico Nacional: Cédula / R.U.C.; 0992137517001 Códiga Postal: CIA, BIOFAGTOR S.A, 

Dirección servicio:  VIADURAN-TAMBO ALADO DE FADELMA) 

   

  

No. de Contral: 40768015-41 

1 Dirección servicio: 
VÍA DURAN-TAMBO ALADO DE FADELMA) 

PlaW/Geocódigo: Y  %-630020480 — Tarifa: S2t-Hndust Demanda con registrador (Media Tension) 0108/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Duran - Parr. Eloy Alaro, Cabes Canto 

Dirección notificación: — Domicióo 

Ejecutivo de cuenta: AMIR RABIN CHEHAB GOMEZ Telfs: 2800277/2796986/2758083 ext: 000000 e_maikachehabBcnel gob.ec 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

  
  

     
  

  

           
  

  

    

  

    
   

  

    

      
  

        

   

     
     

    

3 RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 06015054 ABB-00 Factor multiplicación: — 700,00 Constante: 1.20 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: — 3006/2014 Hasta: 34/07/2014 Dias Farturados: 31 Tipo consumo; Lekdo EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

VALOR CONSUMO: 453.50 IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra incendios. 20.40 
Pai cion an TASA RECOLECCIÓN BAS. Ordenanza Minicipal 34.65 

JERCIALIZA: A ñ Oz - == 
1VA(0%) 0.00 RECAUDACIÓNTERCEROS (3): 350] 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE); 689.72 
SERV.ALUM.PUB sn 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 57.77 WT 

OTALSEY AP (1: A 7479) Servicio Eléctrica y Alumbrado Público(1): 747.49] 
Valores Pendientes (2): 0.00| 

udación Terceros (3); 55,06 
A 

y 01 2 
- A Á pro 7 Pagar hasta; ¡do 3 

ñ . 19_ES u 
vid on ba =E o W 
Lan odo. > Saa A 

£ 72 7 2, IVALORÉES PENDIENTES nm enanos a ¡es 2 IN E 
Poo 731 se re 25 PE - - - - ON : 5S > vo fs 0 

- » A ” £3 

: e z SRA o Ibo 
- 4 . = a pic 

17% A os <= NES 
A E = - 2459 ea Kb . , 4 MEA GE0U A EIA 
o PE 

: a = 0% Factura No. — 002:001-005032602 SUMINISTRO: s E E 
Autorización SR: 11raasersr IA BIOFACIOR SA, On E 
Fecha de auorizac: 19/03/2044 aR a 
Válida hasta: 19012015 ¡No, de Control: AOTEBOI5A? 

Valora pagar: 20:



Superintendencia de Compañías 
" Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

22/AUG/2014 12:20:28 Usu: HO Tase 

IR, 
Remitente: — No. Trámite: | 44551 0 

AGUSTIN GUERRERO 

  

    

    

    

  

Expediente: | "7658046 
PA A 

Razón social: 179863 
BIOBASE S.A. /)! U 65 | 

ñ 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

CONSTITUCIÓN 

  

Revise el estado de sí tramite por INTERE? ] 74 
pilgitanoo Mo detramie año yoenifoazn= 4 

 


